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ANEXO

Aprobaciones europeas de materiales en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE relativa a los equipos a presión

Diario Ofi cial DOCE
Número Abreviatura Título de la aprobación europea de materiales 

 Número Fecha

     
C-233 30-9-2003 0879-1:2001/05 AEM Níquel 2001-1 AEM Níquel 201 –Placas, fleje y varillas laminados en frío y en caliente (níquel 

puro con bajo contenido en carbono para equipos a presión).
C-233 30-9-2003 0879-2:2001/05 AEM Níquel 2001-2 AEM Níquel 201 –Piezas forjadas (níquel puro con bajo contenido en carbono 

para equipos a presión).
C-233 30-9-2003 0879-3:2001/05 AEM Níquel 2001-3 AEM Níquel 201 –Barras (níquel puro con bajo contenido en carbono para equi-

pos a presión).
C-233 30-9-2003 0879-4:2001/05 AEM Níquel 2001-4 AEM Níquel 201 –Tubos sin soldadura (níquel puro con bajo contenido en car-

bono para equipos a presión).
C-35 10-2-2005 0526-43-1:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe– Aleación de níquel, cromo y hierro– Productos planos laminados 

en frío y caliente.
C-35 10-2-2005 0526-43-2:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro– Barras y varillas.
C-35 10-2-2005 0526-43-3:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro– Piezas forjadas.
C-35 10-2-2005 0526-43-4:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro– Tubos sin soldadura.
C-35 10-2-2005 0526-16:2004/07 AEM –NiCr21Mo14W AEM NiCr21Mo14W –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-18:2004/07 AEM-NiMo16Cr15W AEM-NiMo16Cr15W –Aleación de níquel, molibdeno y cromo– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-20:2004/07 AEM –NiCr23Mo16Al AEM NiCr23Mo16Al– Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-22:2004/07 AEM –NiMo28 AEM NiMo28 –Aleación de níquel y molibdeno– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-24:2004/07 AEM –NiMo30Cr AEM NiMo30Cr –Aleación de níquel y molibdeno– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-26:2004/07 AEM –NiMo29Cr AEM NiMo29Cr –Aleación de níquel y molibdeno– Productos planos.
C-35 10-2-2005 0526-28:2004/07 AEM-NiMo16Cr16Ti AEM-NiMo16Cr16Ti –Aleación de níquel y molibdeno– Productos planos.
C-123 24-5-2006 0526-16-1:2006/03 EAM-NiCr21Mo14W AEM-NiCr21Mo14W –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Barras y varillas.
C-123 24-5-2006 0526-16-2:2006/03 EAM-NiCr21Mo14W AEM-NiCr21Mo14W –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-18-1:2006/03 EAM-NiMo16Cr15W AEM-NiMo16Cr15W –Aleación de níquel, molibdeno y cromo– Barras y varillas.
C-123 24-5-2006 0526-18-2:2006/03 EAM-NiMo16Cr15W AEM-NiMo16Cr15W –Aleación de níquel, molibdeno y cromo– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-18-3:2006/03 EAM-NiMo16Cr15W AEM-NiMo16Cr15W –Aleación de níqu molibdeno y cromo– Tubos sin solda-

dura.
C-123 24-5-2006 0526-20-1:2006/03 EAM-NiCr23Mo16Al AEM-NiCr23Mo16Al –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Barras y varillas.
C-123 24-5-2006 0526-20-2:2006/03 EAM-NiCr23Mo16Al AEM-NiCr23Mo16Al –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-22-1:2006/03 EAM-NiMo28 AEM NiMo28 –Aleación de níquel y molibdeno– Barras y Varillas.
C-123 24-5-2006 0526-22-2:2006/03 EAM-NiMo28 AEM NiMo28 –Aleación de níquel y molibdeno– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-24-1:2006/03 EAM-NiMo30Cr AEM NiMo30Cr –Aleación de níquel y molibdeno– Barras y Varillas.
C-123 24-5-2006 0526-24-2:2006/03 EAM-NiMo30Cr AEM NiMo30Cr –Aleación de níquel y molibdeno– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-28-1:2006/03 EAM-NiMo16Cr16Ti AEM NiMo16Cr16Ti –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Barras y Varillas.
C-123 24-5-2006 0526-28-2:2006/03 EAM-NiMo16Cr16Ti AEM NiMo16Cr16Ti –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Piezas forjadas.
C-123 24-5-2006 0526-28-3:2006/03 EAM-NiMo16Cr16Ti AEM NiMo16Cr16Ti –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Tubos sin solda-

dura.
C-123 24-5-2006 0526-30:2006/03 EAM-NiCr23Mo16Cu AEM NiCr23Mo16Cu –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Productos pla-

nos.
C-123 24-5-2006 0526-30-1:2006/03 EAM-NiCr23Mo16Cu AEM NiCr23Mo16Cu –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Barras y Varillas.
C-123 24-5-2006 0526-40:2006/03 EAM-NiCr22Mo9Nb-gr.1 AEM NiCr22Mo9Nb-gr.1 –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Productos 

planos.
C-123 24-5-2006 0526-40-2:2006/03 EAM-NiCr22Mo9Nb-gr.1 AEM NiCr22Mo9Nb-gr.1 –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Piezas forja-

das.
C-123 24-5-2006 0526-40-3:2006/03 EAM-NiCr22Mo9Nb-gr.1 AEM NiCr22Mo9Nb-gr.1 –Aleación de níquel, cromo y molibdeno– Tubos sin sol-

dadura.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16998 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2006, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se con-
voca curso dentro del Plan de Formación en Administra-
ción Local y Territorial para el año 2006.

Entre las funciones asignadas al Instituto Nacional de Administración 
Pública, de acuerdo con el Real Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del INAP, modificado por Real Decreto 
1320/2004, de 28 de mayo, destaca la formación y el perfeccionamiento de 
los funcionarios de Administración Local.

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, aprueba la aplicación de distintas medidas que 
tienen por objeto favorecer la integración de las personas con discapaci-

dad, mediante la facilidad de acceso a la formación de estas personas. Por 
este motivo, en la selección de participantes a los cursos formativos, se 
facilitará la participación a quienes se encuentren afectados por una dis-
capacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.

Así, de conformidad con lo dispuesto con la Orden APU/4137/2005, de 
19 de diciembre, por la que se aprueba la oferta formativa del Instituto 
Nacional de Administración Pública para el año 2006, se convoca, a través 
del Centro de Estudios Locales y Territoriales, en aplicación de los pro-
gramas de formación en administración local y territorial, la siguiente 
acción formativa en ejecución descentralizada:

Curso: «Régimen jurídico y procedimiento administrativo» (Una edi-
ción: Melilla).

Identificativo del curso CELT06/97.
Fechas de realización del curso: 29 y 30 de noviembre y 4 y 5 de 

diciembre de 2006.
Duración: 26 horas lectivas. Horario mañana y tarde.

1. Solicitudes: Los interesados en asistir al curso deberán solicitarlo 
en el modelo de instancia que figura al final de la convocatoria.

El envío de la solicitud debidamente cumplimentada supone la acepta-
ción expresa de las bases, normas y procedimientos que rige el curso.
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2. Tramitación de solicitudes: Las solicitudes deberán presentarse en 
el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, Palacio de la Asam-
blea. Plaza de España, s/n. 52001 Melilla, o en la dirección de correo elec-
trónico dgap@melilla.es, asimismo, podrán presentarse en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad, debidamente 
acreditada, cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, podrán 
hacer constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo 
las adaptaciones que consideren necesarias.

3. Requisitos de los participantes: Personal al servicio de las Corpo-
raciones Locales que ocupe puestos de responsabilidad en materias rela-
cionadas con los objetivos del curso.

4. Documentación a aportar: Las solicitudes deberán ir debidamente 
cumplimentadas y acompañadas de la documentación siguiente:

Informe suscrito por el superior jerárquico donde se justifiquen las 
necesidades formativas. En el caso de que se formulen varias solicitudes 
de una misma Corporación para asistir a un mismo curso, el informe 
deberá expresar el orden de prioridad entre ellas.

La falta de esta documentación, así como la cumplimentación insufi-
ciente de la solicitud puede ocasionar la desestimación de la misma.

5. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de 
solicitudes finalizará diez días naturales antes del comienzo de las accio-
nes formativas.

6. Selección: El Centro de Estudios Locales y Territoriales seleccio-
nará, entre las solicitudes que cumplan los requisitos, a los asistentes de 

acuerdo con los criterios fijados en su caso en cada uno y atendiendo al 
perfil de los candidatos en relación con los objetivos del curso. De 
acuerdo con las previsiones del Plan de igualdad de género en la Adminis-
tración General de Estado, en los cursos de formación de directivos se 
reservará al menos un 40% de las plazas a mujeres, que reúnan los requisi-
tos establecidos.

7. Lugar de impartición: Palacio de Exposiciones y Congresos. c/ 
Fortuny, s/n. Melilla.

8. Información adicional: Se podrá solicitar información adicional en 
las sedes donde se celebren los cursos. Asimismo, pueden consultar las 
páginas del Instituto Nacional de Administración Pública en Internet: 
http://www.inap.map.es

9. Régimen de asistencia: Los alumnos habrán de asistir con regula-
ridad al curso. Una inasistencia superior al 10 por 100 en el cómputo total 
de horas lectivas programadas imposibilitará la expedición de la certifica-
ción establecida en el punto 10 de esta Resolución y dará lugar a la baja 
en el curso, con pérdida de todos los derechos.

10. Valoración del curso: A los efectos de lo previsto en el artículo 1, 
apartado D), de la Orden de 10 de agosto de 1994, por la que se dictan 
normas sobre concursos de provisión de puestos reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en 
relación con lo establecido en la Resolución del Instituto Nacional de 
Administración Pública de 26 de octubre de 1994 («Boletín Oficial de 
Estado» de 8 de noviembre), la valoración es de 0.20 puntos.

Madrid, 14 de septiembre de 2006.–El Director del Instituto Nacional 
de Administración Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla. 
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MODELO DE INSTANCIA 

CURSO QUE SE SOLICITA 

RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Identificación  CELT06/97

DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE NIF SEXO FECHA DE NACIMIENTO 

DOMICILIO PARTICULAR (calle y número) TELÉFONO  

MUNICIPIO PROVINCIA C.P. 

DATOS ADMINISTRATIVOS 
CUERPO O ESCALA DE PERTENENCIA GRUPO AÑO DE INGRESO 

PUESTO DE TRABAJO ACTUAL NIVEL AÑO NOMBRAMIENTO 

CENTRO DIRECTIVO AGE (Mº U ORGANISMO)/C.A./ENTIDAD LOCAL 

DIRECCIÓN PUESTO DE TRABAJO (calle ) MUNICIPIO PROVINCIA 

FUNCIONES DESEMPEÑADAS 
TELEFONO: 

FAX: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

AÑOS EN LA ADMINISTRACIÓN: COMO FUNCIONARIO ________  EN CALIDAD DISTINTA A FUNCIONARIO ________  AÑOS EN LA EMPRESA PRIVADA ________

MINUSVALÍA % ________  
EN CASO DE MINUSVALÍA O DISCAPACIDAD, ADAPTACIÓN QUE SE SOLICITA Y MOTIVO DE LA MISMA 

DATOS ACADÉMICOS 

TITULACIÓN:  

NIVEL DE IDIOMAS (Sólo para cursos de inglés) 

Memoria justificativa de la relación entre el curso solicitado y el contenido del puesto de trabajo   
Currículum vitae                                                                                                               
Otros                                                                                                                                                  

Declaro que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud.  ...............................................  a  ........  de  ..........................  de 200 ...

(Firma) 
CONFORME  
EL SUPERIOR JERÁRQUICO RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
Nombre:  

Fdo.

Sr. Director del Centro de Estudios Locales y Territoriales del INAP. 
Sus datos personales serán incorporados en un fichero automatizado, siendo tratados de forma totalmente confidencial (Ley Orgánica 15/1999)  y 
únicamente podrán ser utilizados para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de las acciones de formación. Entre ellas se incluye la cesión 
de los mismos a los profesores y alumnos del curso con idéntica finalidad. También podrán ser utilizados para el envío de información sobre acciones 
formativas del INAP. Dado que la declaración de datos de carácter personal relativos a la salud es voluntaria, la aportación de datos sobre 
discapacidad por parte del interesado comportará la aceptación de su tratamiento. 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación en cualquier momento, dirigiéndose por escrito al INAP, Secretaría 
General, C/ Atocha, 106, 28012 - MADRID 


